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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06368/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06368/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06368/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la información que a continuación se desagrega: 

“copia del acuerdo de cabildo para emitir la licencia de funcionamiento de un centro botanero; así como, copia del Dictamen Único de Factibilidad”

Así se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en proporcionar la respuesta a la solicitud de información.

Ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE interpuso los medios de impugnación que dieron origen al presente voto, argumentando como acto impugnado:

“Falta de respuesta a solicitud de información”

Asimismo, como  razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“No se dio respuesta a la solicitud en el plazo fijado por la ley de transparencia del estado. (Sic).

Asimismo, se advierte dentro del expediente electrónico que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado, en el cual el Servidor público Habilitado en este caso Secretario del Ayuntamiento medularmente refirió que no se contaba con información dentro del libro de actas de cabildo para el ejercicio fiscal 2019.
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información y hacer la entrega al RECURRENTE de la siguiente información:

“a). Acuerdo de cabildo en el que se aprobó emitir la licencia de funcionamiento del centro botanero EXPENDIO RAMIREZ a nombre de la persona referida en la solicitud de información, así como el dictamen único de factibilidad.”

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincido en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que la Ponencia Resolutora debió considerar tanto en estudio como en los resolutivos de la resolución de mérito, la salvedad de que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no haya generado la información, entonces bastaría con que así lo manifieste.

Lo anterior obedece a que del Informa Justificado se advierte que la Secretaría de Ayuntamiento ya se pronunció respecto de los documentos requeridos, manifestando que no se tenía constancia de que se hubiera expedido dicha licencia; y si bien es cierto, existen áreas como la Dirección de Gobernación a la que le fuera turnado el requerimiento sin que éste diera respuesta al mismo, ello no implica que por tal circunstancia se pueda afirmar que la multicitada licencia haya sido efectivamente emitida.

Asimismo, es importante tomar en cuenta lo señalado por el artículo 162 de la Ley de la materia, que dicta:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Conforme al numeral legal referido, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; por tanto, no basta con el simple pronunciamiento de la Dirección de Gobernación respecto de los documentos solicitados, sino que deberá garantizarse que todas aquellas áreas que conforme a sus funciones pudieran contar con la información, realicen una búsqueda en sus archivos a fin de otorgar certeza jurídica al particular, de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexica y Municipios, que establece:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
Por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que se debió considerar que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información solicitada por la particular; bastaría con hacerlo del conocimiento del particular, ya que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión, no se tiene evidencia ni indicios de que se haya emitido la Licencia referida por el ciudadano.









	EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06368/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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